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EXPECIFICACIONES TECNICAS 

OBJETO: SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA DOBE 

CABINA 4X4 A TODO COSTO, PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL HATO 

COROZAL ALTO Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL. 

TIPO Camioneta doble cabina y platón 

MODELO 2008 a 2016 

TRACCIÓN 4X4 

CAPACIDAD 

DE TANQUE 

Mínimo 15 Gal. 

CAPACIDAD 

DE CARGA 

900 kg mínimo. 

CAPACIDAD  Mínimo Cinco (05)  

 

 

MOTOR 

Cilindros mínimo 4 en línea, inyección directa. 

Mínimo 16 válvulas doble árbol de levas.  

Combustible diésel o gasolina. 

Cilindraje entre 3.000 c.c. a 3.999 c.c. como máximo 

Potencia neta mínima 100 HP a 4.000 RPM 

Relación de compresión mínimo 16,5 a 1 

Tanque 41,1 kg-m a 2.000 RPM mínimo 

DIRECCIÓN, 

TRANSMISIÓN 

Y 

SUSPENSIÓN 

Caja mecánica  

5 cambios adelante y reversa 

Dirección hidráulica tipo piñón y cremallera 

Suspensión delantera: doble horquilla con muelle helicoidal sobre 

amortiguador, suspensión trasera: Eje rígido con muelle. 

FRENOS Delanteros: con disco ventilado, traseros: con tambor y regulador 

automático.  

SISTEMA 

ELÉCTRICO 

Encendido electrónico. Batería como mínimo 12 V - 75 Ah, alternador 

como mínimo12 V- 75 A. 

RUEDAS Llantas 255/70 R16, Rin como mínimo 16 pulgadas en aluminio. 

OPERARIO O 

CONDUCTOR 

DE VEHÍCULO 

AUTOMOTOR 

DE SERVICIO 

4PÚBLICO 

Un operario o conductor por cada vehículo y por cada uno debe 

disponer de un suplente quien debe cumplir con los mismos requisitos 

del titular. 

1) Certificado de capacitación en conducción de vehículos 

automotores. 

2) Licencia de conducción vigente, categoría C2 o C3. 

3) Certificado de infracciones de tránsito, con fecha de 

expedición no mayor de Un (01) mes o la presentación de la 

propuesta. 
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4) Acreditar una experiencia general contada a partir de la 

expedición de la Licencia de Conducción vigente, mayor a 

(12) meses. 

5) Acreditar una experiencia especifica en contratados 

relacionados con la prestación del servicio público de 

transporte terrestre. 

 

 

 

Nardys Tatiana Fernández Gutiérrez 

Secretaria General y de Gobierno 

 

 

 

 

 

 


